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salvo que la solicitud esté apoyada por accionistas que 
representen, al menos, la cuarta parte del capital.

(ii) La petición de información o aclaración no se re-
fiera a asuntos comprendidos en el orden del día ni a la 
información accesible al público que se hubiera facilitado 
por la sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores desde la celebración de la última Junta general;

(iii) La información o aclaración solicitada merezca 
la consideración de abusiva, entendiéndose por tal la que 
esté relacionada con información que (a) haya estado o 
esté sujeta a algún procedimiento judicial o administrativo 
sancionador, (b) esté protegida por el secreto comercial, 
industrial, de la propiedad industrial o intelectual, (c) afec-
te a la confidencialidad de datos y expedientes de carácter 
personal, (d) se trate de información cuya divulgación esté 
prohibida por un compromiso de confidencialidad asumi-
do por la sociedad o que (e) verse sobre cualquier otra 
materia que a juicio motivado del Presidente pudiera ser 
considerada abusiva; o.

(iv) Así resulte de disposiciones legales o reglamen-
tarias o de resoluciones judiciales. 

Respecto a los accionistas personas jurídicas, cuando el 
correo postal sea el medio de comunicación a distancia 
empleado para el ejercicio del derecho de información a 
distancia previo a la Junta, será necesario remitir a la socie-
dad, junto con el resto de documentación requerida con-
forme a estas reglas, una copia de los poderes de la persona 
física que en nombre y representación de tal accionista 
persona jurídica ejercita el derecho de información a dis-
tancia. .

D. Ejercicio del derecho de información durante la 
Junta.

Durante la celebración de la Junta los accionistas po-
drán solicitar verbalmente las informaciones o aclaracio-
nes que estimen convenientes acerca de los asuntos com-
prendidos en el orden del día. Para ello, deberá haberse 
identificado previamente expresando su nombre y apelli-
dos, el número de acciones de que son titulares y las que 
representan.

Los administradores estarán obligados a facilitar la in-
formación solicitada conforme al párrafo precedente en la 
forma y dentro de los plazos previstos por la Ley, salvo en 
los casos en que:

(i) Su publicidad pueda perjudicar, a juicio del Presi-
dente, los intereses sociales;

(ii) la petición de información o aclaración no se re-
fiera a asuntos comprendidos en el orden del día;

(iii) la información o aclaración solicitada sea innece-
saria para formar opinión sobre las cuestiones sometidas a 
la Junta general o, por cualquier causa, merezca la consi-
deración de abusiva; o

(iv) así resulte de disposiciones legales o reglamenta-
rias o de resoluciones judiciales.

No obstante, la excepción indicada en el inciso (i) ante-
rior no procederá cuando la solicitud esté apoyada por ac-
cionistas que representen, al menos, la cuarta parte del ca-
pital.

En caso de que no sea posible satisfacer el derecho del 
accionista en el acto de la Junta general, los administrado-
res facilitarán por escrito la información solicitada al ac-
cionista interesado dentro de los siete días siguientes al de 
la terminación de la Junta general.

7. Intervención de notario en la Junta.

De conformidad con lo establecido en el artículo 114 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, el Consejo de Adminis-
tración requerirá la presencia de Notario para que levante 
acta de la Junta.

8. Otra información de interés para los accionistas.

Se hace constar que con toda probabilidad, la Junta ge-
neral de accionistas se celebrará en primera convocatoria 
en el día y lugar antes indicados. 

Toda la información y documentación de la Junta gene-
ral se encuentra también a disposición de los accionistas en 
la página web de la sociedad www.almirall.es.

Los datos personales que los accionistas remitan para el 
ejercicio o delegación de sus derechos de asistencia y voto 
en la Junta general, así como en ejercicio del derecho de 
información previo a la Junta, serán tratados por la socie-
dad a estos únicos efectos, pudiendo ejercitarse, cuando 
resulten legalmente procedentes, los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición.

Barcelona, 1 de abril de 2008.–El Presidente del Conse-
jo de Administración y Consejero Delegado, Jorge Gallar-
do Ballart.–17.095. 

 LANINVER SHC, S. L. 

(Sociedad absorbente)

POWERCART 21, S. L.

(Sociedad absorbida)

SOLERFA, S. L. 

(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace saber que, en las 
Juntas generales extraordinarias y universales de las refe-
ridas sociedades, celebradas el día 31 de marzo de 2008, 
se acordó, por unanimidad, la fusión por absorción de 
Laninver SHC, Sociedad Limitada, de las sociedades 
Powercart 21, Sociedad Limitada y Solerfa, Sociedad 
Limitada, con disolución, sin liquidación, de estas dos 
últimas y transmisión en bloque de su patrimonio a la 
primera, y sin ampliación de capital de la absorbente, por 
ser titular del 100 por 100 del capital de las absorbidas. 
Todo ello de acuerdo con el proyecto conjunto de fusión 
suscrito por los administradores de las sociedades partici-
pantes.

Los socios y acreedores de cada una de las sociedades 
participantes de la fusión tienen el derecho de obtener, en 
los domicilios sociales respectivos, el texto íntegro de los 
acuerdos y decisiones adoptados y de los Balances de 
fusión; y, asimismo, los acreedores podrán oponerse a la 
fusión durante el plazo de un mes a contar desde la publi-
cación del último anuncio de la fusión, en los términos 
señalados en el artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Madrid-Barcelona, 1 de abril de 2008.–El Secretario 
del Consejo de Laninver SHC, S.L., Javier Lantero 
Rózpide; el Administrador único de las sociedades 
Powercart 21, S.L., y Solerfa, S.L., Jorge Lantero Róz-
pide.–17.031. 1.ª 7-4-2008 

 LIERDE, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
compañía se convoca a Junta general ordinaria de accio-
nistas, a celebrar en el domicilio social, paseo de la 
Constitución, 4, de Zaragoza, el próximo día 22 de mayo 
de 2008, a las trece horas, en primera convocatoria, o, si 
no hubiera quórum suficiente, el siguiente día 23 de 
mayo, a la misma hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, del informe de gestión y aplicación y 
distribución de resultados, correspondientes al ejercicio 
social cerrado a 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Aprobación, si procede de la gestión del 
Consejo de Administración, durante el ejercicio 2007.

Tercero.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración.

Cuarto.–Prórroga o, en su caso, nombramiento de 
Auditores.

Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Sexto.–Asuntos varios.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Autorización y delegación de facultades a 

Consejeros para que puedan documentar, ejecutar y en su 
caso, subsanar los acuerdos de la Junta, así como para 
efectuar el preceptivo depósito de cuentas en el Registro 
Mercantil.

Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la Junta o designación en su caso, de los Inter-
ventores de la misma.

Los accionistas pueden examinar en el domicilio 
social el texto integro de los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta, los informes de los 
administradores, cuentas anuales, informes de gestión e 
informe de auditoría, así como obtener de la sociedad de 

forma inmediata y gratuita el envío o entrega de los docu-
mentos referidos.

El derecho de asistencia a Junta y la representación se 
ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y legis-
lación vigente.

Zaragoza, a 28 de marzo de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Fernando Sainz de Varanda 
Alierta.–16.772. 

 LOFA INVERSIONES, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
compañía se convoca a Junta general ordinaria de accio-
nistas, a celebrar en el domicilio social, paseo de la 
Constitución, 4, de Zaragoza, el próximo día 26 de mayo 
de 2008, a las trece horas, en primera convocatoria o, si 
no hubiera quórum suficiente, el siguiente día 27 de 
mayo, a la misma hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, del informe de gestión y aplicación y 
distribución de resultados, correspondientes al ejercicio 
social cerrado a 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Aprobación, si procede de la gestión del 
Consejo de Administración, durante el ejercicio 2007.

Tercero.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración.

Cuarto.–Prórroga o, en su caso, nombramiento de au-
ditores.

Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Sexto.–Asuntos varios.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Autorización y delegación de facultades a 

Consejeros para que puedan documentar, ejecutar y en su 
caso, subsanar los acuerdos de la Junta, así como para 
efectuar el preceptivo depósito de cuentas en el Registro 
Mercantil.

Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la junta o designación en su caso, de los inter-
ventores de la misma.

Los accionistas pueden examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta, los informes de los 
administradores, cuentas anuales, informes de gestión e 
informe de auditoría, así como obtener de la sociedad de 
forma inmediata y gratuita el envío o entrega de los docu-
mentos referidos.

El derecho de asistencia a Junta y la representación se 
ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y legis-
lación vigente.

Zaragoza, a 28 de marzo de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, María Jesús Elfau Sierra.–17.072. 

 LOTAMAR INVERSIONES, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle María de Molina, número 4, el día 
14 de mayo de 2008, a las nueve horas, en primera con-
vocatoria, o el siguiente día 15 de mayo de 2008, en el 
mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, 
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.
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Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Delegación de Facultades.
Noveno.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, así 
como que podrán obtener, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta, así como el Informe del Auditor de Cuentas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 2 de abril de 2008.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Lourdes Llave Alonso.–17.383. 

 LUCERNARIUM 2000, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 
Estatutos sociales y la Ley de Sociedades Anónimas se 
convoca a los señores accionistas a la junta general or-
dinaria de accionistas, que tendrá lugar en el domicilio 
social de la sociedad, a las 12 horas del día 14 de mayo 
de 2008, en primera convocatoria, o, en segunda convo-
catoria –según es lo habitual– el día 16 de mayo de 2008, 
a la misma hora y en el mismo lugar, con el fin de deliberar 
y resolver sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del infor-
me de gestión, del informe de los Auditores de cuentas y 
de las cuentas anuales del ejercicio de 2007, y la aplica-
ción de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al ejercicio de 2007.

Tercero.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-
ros y nombramiento en su caso de nuevos Consejeros.

Cuarto.–Nombramiento, cese o renovación del cargo 
de Auditores.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción de los acuerdos que se adopten.
Séptimo.–Lectura y aprobación, si procede, del acta 

de la Junta general.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2007, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 17 de marzo de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Edith Bernat Escaler.–16.848. 

 M-2, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

MAICAR, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Se hace público que el 25 de Marzo de 2008, el accio-
nista único de Maicar, S. A. Unipersonal y el socio único 

de M-2, S. L., han acordado la fusión de ambas socieda-
des mediante la absorción de Maicar, S. A. Unipersonal 
por M-2, S. L. Unipersonal, aprobando sus respectivos 
balances de fusión cerrados a 31 diciembre de 2007, con 
extinción, sin liquidación, de la sociedad absorbida y el 
traspaso en bloque a la absorbente a título de sucesión 
universal de la totalidad de los elementos integrantes del 
activo y del pasivo de Maicar, S. A. Unipersonal, según 
lo previsto en el Proyecto de Fusión, aprobado por el 
Registro Mercantil de Madrid el 18 de marzo de 2008.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios, accionistas y acreedores de las sociedades 
participantes en la fusión, según el art. 242 de la L.S.A. a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y los 
Balances de Fusión correspondientes a las sociedades 
indicadas, así como el derecho de los acreedores según el 
art. 243 de la L.S.A. a oponerse a la fusión, con los efec-
tos legalmente previstos, en el plazo de un mes a contar 
desde el tercer y último anuncio de fusión.

Madrid, 25 de marzo de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración de la Sociedad Absorbente, José 
Manuel García Rancel.–El Administrador Solidario de la 
Sociedad Absorbida, Alberto García Rancel.–16.385.

y 3.ª 7-4-2008. 

 MADERAS PRAT VIDAL
 SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas de la sociedad 
Maderas Prat Vidal, Sociedad Anónima, a la Junta gene-
ral ordinaria que se celebrará en el domicilio social, sito 
en Barcelona, calle Viladomat, 191, el día 21 de mayo 
de 2008, a las 17,00 horas en primera convocatoria, y, en 
segunda convocatoria el día 22 de mayo de 2008, en el 
mismo lugar y hora, en ambos casos bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales de la sociedad –Balance, Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias, y Memoria– del ejercicio cerrado el 31 
de diciembre de 2007.

Segundo.–Propuesta de aplicación del resultado del 
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2007.

Tercero.–Estado de situación de la sociedad a la fecha 
de la Junta.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la Junta.

Se informa a los señores accionistas del derecho que 
les otorga la Ley para examinar en el domicilio social los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta general, así como obtener de la sociedad, de 
forma gratuita, ejemplares de dichos documentos.

Barcelona, 14 de marzo de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Magdalena Mateu Prat.–16.753. 

 MALLA DE PROMOCIÓN
Y RELACIONES PÚBLICAS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 165 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta General Extraordinaria Universal de accionistas, 
celebrada en fecha 2 enero de 2008, acordó:

1. Reducir el capital social en 45.075,91 euros, que-
dando fijado en 15.026,09 euros, con la finalidad de 
condonar dividendos pasivos no satisfechos, mediante la 
disminución del valor nominal de todas las acciones, pa-
sando a ser el valor nominal de cada una de ellas de 
150,2609 euros.

2. Reducir el capital social en 26,09 euros, quedan-
do fijado en 15.000 euros, con la finalidad de devolver 
aportaciones a los accionistas de la entidad. La cantidad 
a entregar a los accionistas será de 0,2609 euros por ac-
ción, que será asimismo el importe de la disminución del 
valor nominal de las acciones, pasando a tener un valor 
nominal de 150 euros, por acción.

3. Ambas reducciones de capital deberán ejecutarse 
en el plazo máximo de 6 meses a partir de la fecha del 
presente acuerdo.

4. Transformar la entidad en Sociedad de Responsa-
bilidad Limitada.

Los acreedores de la Sociedad podrán oponerse a la 
reducción de capital, en el plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de publicación del último anuncio del 
acuerdo de reducción, en los términos previstos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Palma de Mallorca, 10 de marzo de 2008.–El Admi-
nistrador único, Bartolomé Company Font.–16.548. 

 MANOCAP, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 
Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades Anónimas se 
convoca a los señores accionistas a la Junta General Or-
dinaria de Accionistas, que tendrá lugar en el domicilio 
social de la sociedad, a las 10 horas del día 19 de mayo 
de 2008, en primera convocatoria, o, en segunda convo-
catoria –según es lo habitual– el día 20 de mayo de 2008, 
a la misma hora y en el mismo lugar, con el fin de delibe-
rar y resolver sobre los asuntos comprendidos en el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Infor-
me de Gestión, del Informe de los Auditores de Cuentas 
y de las Cuentas Anuales del Ejercicio de 2007, y la apli-
cación de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al Ejercicio de 2007.

Tercero.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-
ros y nombramiento en su caso de nuevos Consejeros.

Cuarto.–Nombramiento, cese o renovación del Cargo 
de Auditores.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción de los acuerdos que se adopten.
Séptimo.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta 

de la Junta General.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de Accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2007, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de Cuentas.

Madrid, 18 de marzo de 2008.–El Vicesecretario del 
Consejo de Administración, José Manuel Pomarón Ba-
güés.–17.122. 

 MARALBA INVERSIONES,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN 
MOBILIARIA DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta so-
ciedad, y de conformidad con lo que determinan los Estatu-
tos sociales y la Ley de Sociedades Anónimas se convoca a 
los señores accionistas a la Junta general ordinaria de accio-
nistas, que tendrá lugar en el domicilio social de la sociedad, 
a las 12 horas del día 19 de mayo de 2008, en primera con-
vocatoria, o, en segunda convocatoria –según es lo habi-
tual– el día 20 de mayo de 2008, a la misma hora y en el 


